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calificar si constituía delito ófalla; y ha
biendo aparecido ser de 90 rs. le con
sideró comprendido en el art. 492 del 
Código penal, disponiéndose á celebrar 
juicio de la las. con arreglo a la ley pro
visional para la aplicación del- mismo 
Código, y ofició al Alcalde de Huesca á 
fin de tpie hiciese comparecer al efecto 
á D Fermín Ruiz:

Que el Alcalde de Huesca, cuyas fun
ciones desempeñaba como Teniente-Al
calde primero el mismo D Fermín Ruiz, 
hizo presente esta circunstancia al de 
Bañarles; y contestando luego á otras 
comunicaciones y exhorto de este, en 
que por su no asistencia llegaba á con
minarle con que se sacaría el tanto de 
culpa por desobediencia, con arreglo al 
art. 285 del Código penal, se excusó 
siempre de comparecer, sosteniendo que 
no era competente el Alcalde de Baña
rles en el negocio, por haber obrado 
Ruiz con el carácter de Alcalde de Hues
ca y ejecutor de un acuerdo de la Junta 
de aguas; y anunciando que daba co
nocimiento de lodo al Gobernador de la 
provincia.

'Que enterado en efecto el Gobernador 
de lo acaecido, ofició al Alcalde de Ba
nanos, diciéndole que había llegado ásu 
noticia que citaba al Teniente Alcalde de 
Huesca ajuicio de faltas; pereque como 
este, al ojeculai el hecho de qiiese trata, 
se hubiese constituido en calidad de 
Alcalde en 'a acequia mayor que dirige 
las aguas a la alborea de Lorelo, á linde 
llevar á efecto un acuerdo de la Junta de 
aguas, le requería para que suspendiese 
todo procedimiento, y acudiese á su au
toridad en queja contra la indicada Jun
ta, si se creía perjudicado en sus dere
chos.

Que el Alcalde de Bañarles dió tras
lado al Regidor Sindico, quien propuso 
que se sacase el tanto de culpa contra 
Ruiz, instruyendo las primeras diligen
cias por desobediencia conforme al ar
tículo 285 del Código penal, y pasándo
las al Juez del partido; y que se contes
tase al Gobernador en el sentido de que 
el Alcalde no podia desentenderse del 
negocio como Autoridad judicial, en cu
yo orden tenia su superior gerárquico, 
miénlras no le requiriese en forma de 
inhibición con arreglo á lo establecido 
para casos tales en las disposiciones vi
gentes:

Que /?1 Alcalde pasó testimonio de lo 
actuado al Juez de primera instancia 
contestó al Gobernador conforme en to
do con el segundo punto del dictámen 
del Sindico, y dió providencia, que fué 
llevada á efecto, para que los que de
clararon en la información sobre, la taf
ia, dijeran á qué propietarios pertene
cían las alcantarillas ó traviesas en que 
se había causado el daño:

Que el Juez acusó el recibo del testi
monio que le fué remitido, y el Gober- 

. nador. oido el Consejo provincial, pasó 
segunda comunicación al Alcalde po
niendo en su conocimiento, para los efec
tos deí art. 13, y en su caso del 15 del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
insistía en reclamar el negocio, invocan- 
doel art 74, párrafos primero y segun
do de la ley de 8 de Enero de 1845, y 
en consideración á que habiendo obra
do Ruiz como Alcalde y Presidente de 
la Junta de. aguas solo esta habría de 
ser responsable, si resultaban perjuicios, 
y ademas á que en lodo caso correspon
dería al mismo Gobernador enmendar y 
corregir el exceso ó extralinrilacion de 
Ruiz en el ejercicio desús funciones co
mo lal Alcalde:

Que el Alcalde de Bananos contestó 
al Gobernador que en vista de que en 
su primera comunicación no suscitaba 
en forma la competencia, no había por 
su parte suspendido el procedimiento n¡ 
sustanciado el articulo con arreglo á las 
disposiciones vigentes, como ahora pro
cedía á hacerlo; y sustanciando en efec
to el articulo, se declaró competente con
forme con el dictámen del Sindico, fun
dándose en lo establecido en la ley pro
visional para la aplicación del Código 
penal y en el articulo 492 del mismo 
código.

Y que en (al estado, el Gobernador 
le avisó de que remitía el expediente.al 
Ministerio de la Gobernación, elevando 
en su consecuencia el Alcalde los autos 
al propio Ministerio:

Visto el lib. 3.°, fil l.°, art. 492 del 
Código penal que establece que el que 
por otros medios que los señalados en 
los articulos precedentes causare daños 
en bienes de otro que no exceda de 10 
duros, será cartigado con la mulla del 
tanto al duplo del daño causado:

Vista la regla 1/ de la ley provisio 
nal dictada para la aplicación de las dis 
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posiciones del propio Código, que pres
cribe que los Alcaldes y sus Tenientes, 
en sus respectivas demarcaciones, cono
cerán en juicio verbal de las faltas de 
que trata el lib. 3.° del mismo:

Vista la disposición segunda del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1853, según 
la cual las faltas que con arreglo al Có
digo penal ó las ordenanzas y los regla
mentos administrativos, merezcan sola
mente pena de multa ó reprensión y 
multa, podrán ser castigadas guberna
tivamente á juicio de la Autoridad ad
ministrativa á que esté encomendada su 
reprensión:

Visto el art. 3.” del párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes politicos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
esté reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse, 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el" 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando: 1." Que si bien las fal
tas que, como comprendidas en el artículo 
expresado del Código penal, marcan solo 
multa, pueden eximirse del juicio defal
tas de que habla la regla!.* 1 de la ley 
provisional, que también se menciona, 
esto es, en los casos en que, con arre
glo á lo establecido en la disposición 
ademas citada del Real decreto de 18 
de Mayo de 1853, opta por corregirlas 
gubernativamente la Autoridad adminis
trativa á que está encomendada su re
prensión.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE J1IX1STROS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

En ^ expediente y autos de compélcñ- 
I cia suscitado entre el Gobernador.de' la 
I provincia de Huesca y el Alcalde, de 
I Bañarles, de los cuales resulta:

Que en 3 de Octubre del año próximo 
I pasado compareció ante el mencionado 
I Alcalde, en él lugar delluérrios. Jeróni- 
I mo Bara, vecino del mismo, diciendo 
I que el dia anterior se habia presentado 
ID. Fermín Ruiz, vecino de Huesca, en el
I término del indicado lugar y su partido 
[llamado Lorelo, con cinco operarios,
■ rompiendo las traviesas que tienen sus
■ convecinos en la acequia llamada Mayor, 
Iy causando daños de consideración:

Que ratificado Bara en su denuncia y
■ recibidas las declaraciones de otros dos
■ testigos, vecinos asimismo de Huerrios,
■ quienes afirmaron la certeza del hecho
■ denunciado, acordó el Alcalde que dos
■ peritos tasasen el daño causado, á fin de

No habiendo producido resultado, por 
falta de licitadores1, las subastas celebra
das para la condiíccion del correo diario 
desde Logroño á Pamplona, en virtudde 
lo dispuesto en Real orden de 5 de Di
ciembre último, y estando previsto este 
caso en la excepción 8/, art. 6° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad coir el parécer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en autori
zar al de la Gobernación paraque contra
te el expresado servicio sin las formali
dades de subasta pública

Dado en Áranjüez á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
eclio.=Está rubricado de Ja Real mano. 
El Ministro de la Gobernación, Ventura 
Díaz.

2.” Que este hecho no se da en el 
caso actual, por cuanto el Alcalde de 
Banaries, en cuya jurisdicion se ha in
vadido, sea en el concepto que quiera, 
la propiedad. y á quien corresponde 
por tanto el conocimiento de la falla, ha 
optado por corregirla, no gubernativa
mente, sino con las formas de juicio den
tro de la esfera de la jurisdicion ordina
ria.

3 o Que desde el momento en qae 
se ha optado por esta forma de juicio, 
puede, decirse que el castigo de esa fal
ta está ya encomendado á los funciona
rios de la Administración, y se ha re
suelto toda la cuestión previa de que es 
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susceptible el presente negocio, quedan
do por tanto fuera de los dos casos de 
excepción en que es permitido á los Go
bernadores de provincia promover tales 
conílitos en materia criminal, según el 
articulo queúltimamente se cita del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla; y lo acor
dado.

Dado en Aranjjez á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación. Ven
tura Díaz.

REAL ORDEN.
" / : ' . i i .

Admuust ración: — Negociado &. °

Remitido á informe de Tas Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre au
torización negada por V. S. para pro
cesar á I). Cristóbal del Alamo, Don 
Manuel Espino y D. Tomas de Torres, 
Alcalde, Depositario y Secretario que 
han sido del Ayuntamiento de Posadas 
en 1850 por supuestos abusos en el 
ejercicio de sus funciones, han consulta
do lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del cual el Goberna
dor de la provincia de Córdoba ha nega
do al Juez de primera instancia de Posa
das la autorización que solicitó para pro
cesar áD. Cristóbal del Alamo, D. Ma
nuel Espino y D. Tomas de Torres, Al
calde, Depositario y Secretario que han 
sido respectivamente del Ayuntamiento 
de aquella villa en el año de 1850:

Resulta:
Que los procedimientos contra dichos 

funcionarios comenzaron en el año de 
1855 con un auto dictado por D. Sebas
tian Padilla, Alcalde á la sazón de Posa
das, que no encontrando en la Secretaria 
del Ayuntamiento antecedente alguno 
acerca de un repartimiento que, según 
era notorio, se. verificó en el año de 1850 
para cubrir los derechos y arbitrios se
ñalados por consumos, comenzó á instruir 
algunas diligencias en averiguación de 
este, hecho, y una vez practicadas las 
que creyó bastantes para justificar la 
existencia de un delito, pasó todo lo ac
tuado al Juez de Hacienda. Este funciona
rio, en auto que despues confirmó la 
Audiencia del territorio, se inhibió del 
conocimiento de este negocio, declaran
do que no resultaba defraudación alguna 
en perjuicio de la Hacienda pública, y 
si solo un abuso de autoridad por ha
berse practicado sin autorización com
petente el repartimiento antes indicado, 
por lo que debía devolverse el expedien
te al Alcalde para que lo pasase al Juez 
de primera instancia. Asi se hizo, y des
pues de practicadas nuevas diligencias, 
entre las que son denotar las declaracio
nes indagatorias tomadas á los funciona
rios procesados y las noticias reclama
das de las oficinas de Hacienda pública 
acerca del repartimiento acordado por 
la municipalidad de Posadas, le pidió el 
Juzgado al Gobernador de la provincia la 
autorización necesaria para procesar á 
los mencionados Alcalde, Secretario y 

Depositario que habían sido, contra los 
que se formulaban los siguientes cargos:

1. ° Que dichos funcionarios habian 
abusado de sus atribuciones, exigiendo 
de los contribuyentes de la villa de Po
sadas un repartimiento de la contribu
ción de consumos en el año de 1850, 
sin haber obtenido la competente autori
zación y fallando á lo prevenido en el 
Real decreto de 29 de Mayo de 1845 en 
sus artículos del 113 al 123.

2. ° Que dicho repartimiento excedió 
al importe del encabezamiento concerta
do con la Administración de Hacienda 
de la provincia, resultando por conse
cuencia indicios, no solo de exacciones 
indebidas, sino que también de ilegitima 
inversión del exceso recaudado.

3. ° Suposición de nombramiento de 
guardas rurales, para cuyos cargos se 
hacían figurar en el presupuesto muni
cipal los nombres de algunos criados 
del ex-Alcalde D. Cristóbal del Alamo, 
á quienes se retribuía con 120 rs. anua
les de los fondos del municipio.

A estos cargos han contestado los acu
sados, en audiencia que les concedió el 
Gobernador, diciendo que al tenor de lo 
que se dispone en Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 para los casos en que se 
establezca la recaudación de consumos 
por cuenta de los Ayuntamientos, que 
era precisamente lo que con acuerdo de 
las Autoridades superiores sucedía en 
Posadas en el año de 1850, se hizo un 
repartimiento del cupo y encabezamien
to general con el aumento de un 5 por 
100 para suplir las partidas fallidas, y 
como el encabezamiento general en aquel 
pueblo ascendía á 29.452 rs. y 95 cén
timos, la cuarta parte de esta suma, que 
es, con el aumento del referido 5 por 
100, 7.731 rs. y 23 cénts., fué lo que 
se repartió, según consta de la lista co- 
bratoria, traslado del repartimiento ori
ginal, y se consignó para satisfacción de 
los contribuyentes en las invitaciones 
respectivas para el pago; no pudiendó, 
por lo tanto, decirse que hubo exacción 
indebida, ni exceso en la legítima exac
ción.

Al tercer cargo, relativo á los supues
tos nombramientos y retribuciones de 
guardas rurales, que se fundaba en las 
declaraciones de dos de los que se decía 
desempeñaron estos destinos, se contesta 
diciendo que tales declaraciones son su
plantadas, y en prueba de ello se pre
senta una información hecha con poste
rioridad por los mismos testigos ante el 
Juez de primera instancia del distrito de 
la derecha de Córdoba, de las que re
sulta lo contrario.

Con estos antecedentes el Gobernador 
negó la autorización, fundándose, de 
acuerdo con el Consejo provincial, en 
que según informe evacuado por la Ad
ministración de Hacienda pública á ins
tancia del Juez, cuando se hallaba ins
truyendo estas diligencias, el Ayunta
miento de Posadas obró dentro de la ley 
al hacer el repartimiento; dió cuenta de 
sus actos, y se le aprobaron en tiempo 
oportuno; y en lo que pueda referirse á 
establecimiento de guardas rurales, no 
procede tampoco el conocimiento del 
Juez, pues si las cuentas del Ayun
tamiento están aprobadas, no es aquel 

funcionario el que debe de exami
narlas y calificarlas; y si no lo están, 
solo también procedería el exámen del 
mismo cuando la Administración le pa
sase el tanto de culpa que pudiere re
sultar:

Considerando que, tratándose de un 
negocio que era pura y exclusivamente 
de la competencia de h Administración, 
el deber del Alcalde de Posadas en 1855 
era poner en conocimiento del Goberna
dor de la provincia, su superior gerár- 
quico, cualquiera falta que notara, abu
so ó indicio de delito en la gestión délos 
intereses que se le habian confiado, pa
ra que, sin su superior juicio y defini
tivo exámen creyese que había motivo 
vastante, pasase el tanto de culpa que re
sultase á los Tribunales de justicia:

Que mientras esto no sucediese, el 
Juez de primera instancia de Posadas no 
debió conocer en este negocio; y 
aun habiendo sido así, debió inhibirse 
del conocimiento del mismo desde el mo
mento que supo oficialmente, por el in 
forme evacuado por la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, que 
era de la competencia exclusiva de la 
Administración, la cual ya le habia re
suelto y terminado en la parle relativa 
al repartimiento verificado, y que del 
mismo modo debía resolverse también 
el extremo referente á la inclusión en el 
presupuesto municipal de partidas para 
la retribución de guardas rurales:

Considerando que no habiéndolo he
cho asi el proceso ha venido á demostrar 
que no habia causa bastante para él, 
pues de una parte la Administrcion ha 
patrocinado los actos de los funcionarios 
perseguidos, manifestando que habia 
merecido en tiempo oportuno la necesa
ria aprobación en lo que se refiere al re
partimiento por consumos, y de otra las 
partidas del presupuesto municipal desti
nadas á guardas rurales han sido tam
bién aprobadas, sin que acerca de la 
distribución ni entrega de estas sumas, 
en la forma y modo que el Alcalde de 
Posadas en 1850 estableciera haya re
caído el exámen y resolución necesarios 
de parte de la Administración:

Considerando que esto mismo parece 
reconoce el Promotor fiscal, puesto que 
en el informe que por acuerdo de estas 
Secciones ha emitido precisando los car
gos, examina este negocio bajo el punto 
de vista de las disposiciones administra 
tivas vigentes sobre la materia, sin creer 
incluidos á los procesados en ningún ar
ticulo del Código penal;

Las Secciones opinan que puede V. E, 
consultar á S. M. que debe confirmarse 
la negativa dada por el Gobernador de 
Córdoba; y lo acordado.»

Y habiéndose dignado la Reina 
ÍQ. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las dichas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Abril de 1858.=Diaz =Sr Gober
nador de la provincia de Córdoba.

El dia 11 del actual fué asaltada la 
casa de un vecino de Chípiona y maltra
tada su esposa, habiéndose apoderado 

los ladrones de la suma dé 2 000 pesos. 
Merced al celo del Alcalde, fueron 
aprehendidos los criminales y rescatado 
el dinero en la noche del 13 con el au- 
silio de la Guardia civil.

Habiéndose fugado el 15 del corrien
te dos presos de la cárcel de la ciudad 
de Almagro, el Alcalde de Granátula, 
D. Francisco Aguilera, dictó tan rapidas 
y acertadas disposiciones, que, secunda
das por la Guardia civil, dieron por resul
tado la captura de aquellos, verificada 
en el mismo dia. Teniendo sospechas el 
propio Alcalde de que en la casa de un 
vecino del pueblo se ocultaban objetos 
procedentes do delitos que han llamado 
la atención pública, procedió á su reco
nocimiento, y logró encontrar un vaso 
sagrado y otros efectos.

Enterada de todo la Reina (Q. D.G.) 
ha dispuesto se dén las gracias á los Al
caldes y Guardias civiles que han pres
tado dichos servicios, y quo se publquen 
estos hechos en la Gaceta para satisfac
ción de los interesados.

Madrid 22 de Abril de 1858.=EI 
Subsecretario, Osés.

SECCION DE GOBIERNO.

Presupuestos Munici
pales.

Según lo dispuesto en 
los artículos 7 y 8 del 
Real decreto de 31 de 
Enero de I 849 que mo
difica el 107 de la Ley 
municipal vigente, los 
presupuestosque han de 
regir en el año proximo 
de 1839, han debido for
marse por los Alcaldes 
en el mes de Enero úl
timo, discutidos y vola
dos por los respectivos 
Ayuntamientos en los 
de Febrero y Marzo y re
mitirlos á este Gobierno 
de provincia en 1.» del 
actual. Apesar de tan 
terminante disposición, 
ningún Ayuntamiento lo 
ha verificado no obs
tante haber trascurrido 
el tiempo prefijado pa
la dicho objeto, y no 
consintiendo se retrase 
por mas tiempo este ser- [ 
vicio, he acordado pre- | 
venir á los Alcaldes co
mo responsables alcum-



plimiento de las disposi
ciones superiores, que 
si en el término de 20 
dias no remiten á mi au
toridad los presupuestos 
de que se trata, me veré 
en la sensible necesidad, 
de adoptar medidas de 
rigor contra los moro
sos. ki oh Efcim

Para que tenga debi
do efecto esta circular, 
éontlíisvbfi íod'jyl:;!)

se remiten á los AIcal- 
des por el correo, cuatro 
ejemplaresdedichos pre
supuestos para que de

I estos se devuelvan dos 
cubiertas que sean en los 

[ mismos todas las obliga- 
: ciones ó gastos que ten
gan las Municipalidades, 
cuidando al ejecutar es
te trabajo, que se haga 
con la debida claridad y

I por el órden que se se
ñala en. los impresos, m- 

? cluyendo también en el 
presupuesto de ingresos 
cuantos productos ten-

| gan los Ayuntamientos, 
de cualquiera clase que 
procedan, acompañán
dose igualmente las cor
respondientes relacio
nes de los gastos é i ngrcr 
sos referentes á los res
pectivos capítulos, y los 
presupueslosde benefi
cencia de aquellos pue- 
blosque tengan algún es
tablecimiento de esta 
clase; asimismo remiti
rán por duplicado laspro- 
puestas de arbitrios, ad
virtiendo que no se dará 
curso á ninguna que no 
venga con el acuerdo 
de) ayuntamiento y ma
yores contribuyentes: 
cuya circunstancia ten
drá igualmente el pre
supuesto de gastos é in

gresos —Burgos 27 de 
abril de 1858.—José 
López y lera.

Circular núm. 116.
, Aguas.

Y). Francisco Javier Arnaiz. vecino de 
esta ciudad, ha solicitado la instrucción 
del oportuno expediente para que se le 
autorice la toma de aguas del Rio Ar- 
lanzon con "objeto de regar el plantío de 
árboles en sus propiedades del término 
titulado las Puenlecillas, jurisdicion de 
esta capital; en su virtud y conforme á 
lo dispuesto en la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846, he acordado se inserte 
en este periódico oficial señalando el tér
mino de 20 dias para que los que se 
crean agraviados intenten las reclama
ciones oportunas, á cuyo lin estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Go
bierno el plano y memoria descriptiva 
que acompaña á su solicitud. Burgos28 
de Abril de 1858. — José López y Vera.

Circular, núm 117.

Habiéndose fugado de Castrogeriz el 
dia 25 del corriente, Santiago Santa Ma
ría, procedente de la casa Hospicio pro
vincial, en cuya" villa se hallaba apren
diendo el oficio de herrero can Pedro 
Buiz, encargo á los Señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia y destaca
mentos de Guardia civil, procedan á su 
busca y detención, poniéndole caso de 
ser habido á disposición de mi autori
dad. Burgos 28 de Abril de 1858.— 
José López g Vera.

Señas.

Santiago Santa María, de edad de 15 
años, lleva chaqueta azul oscuro, chale
co de percal blanco, pantalón de paño 
pardo y gorra de paño negro.

Circular núm. 1 I 8.

El Sr. Juez de primera instancia de 
Almagro con fecha 20 del actual me 
dice lo que sigue.

Habiendo sido hallados los efectos que 
á continuación se expresan, en el re
gistro efectuado de una casa de cierto 
vecino de Granúlala, y acerca de cuyo 
hecho estoy instruyendo la conducente 
causa criminal, he acordado dirigirme 
á lodos los Señores Gobernadores civi
les, como loegecuto á V. S, por medio 
de la presente y no por insertos en ios 
periódicos oficiales, que acaso pudieran 
pasar desapercibidos, para que comuni
cando V. S. lo conducente á los pueblos 
de esa provincia, se indague con lodo 
celo ó interés si de alguna de las Igle
sias de los mismos han podido ser sus
traídos los primeros de dichos efectos, 
como también si en a'guno de ellos han 
podido ser hurtados ó robados los demás 
géneros. Escusado es decir á la celosa 
autoridad de V. S. lo importantísimo 
(pie es á la Administración de justicia y 
á nuestra Santa Religión el descubri
miento de los delitos enunciados, espe
cialmente el de los objetos sagrados, y 

por lo tanto espero que en el caso de ser 
descubierta la procedencia de los mis
mos se sirva comunicar V. S. á esto 
Juzgado todos los antecedentes conve
nientes á la calificación de los delitos pa
ra su condigno castigo por los Tribuna
les que correspondan.

Y se inserta en el Boletín oficial á I 
fin de que si procedieran las alhajas que 
se citan de alguno de los pueblos de es
ta provincia, lo avisen á mi autoridad 
con la mayor brevedad. Burgos 20 de 
Abril de 1858,—José López y Vera.

Objetos sagrados.

Una ampolla portátil figurada cubeta, 
de acero, pulgada y media do altura, 
media de ancho, circunferencia de dos 
reales de plata en su asiento y en las ini
ciales siguientes: Y. I). A. N., cuya cu
bierta á tornillo tiene una lengüeta ócu- 
charilla que entra en el pomo y en sú 
parte superior una anilla por la que pa
sa un cordon verde de lana, de una ter
cia de largo en cada lado y atado por 
ámbos; conteniendo dicha ampolla resto 
de Santo Oleo para los enfermos.

Un relicario de plata con reliquias, 
figura de una urna, con cristal, de una 
pulgada poco mas de altura, tres ó cua
tro lineas de anchura, con una pequeña 
cadena del mismo metal; á su dorso 
gravada una cruz, y las letras I. H. S.

Una cruz también de plata y su pe
queña cadena, con dos brazos, calada en 
ellos, y su pié de dos pulgadas de largo.

Efectos de comercio.

Dos pañuelos de crespón, encarnado 
uno, y color canario otro, manila, de 
siete palmos.

Otro id. negro merino, bordado de' 
llores, de color.

Ocno pañuelos dé la India de diferen
tes colores.

Diversos pañuelos de algodón, de sie
te cuartas.—-Otros de bolsillo de varios 
colores.—Otros de yerbas.—Seis varas 
de cinta de terciopelo negro.—Descor
tés de chaleco de raso negro.—Diferentes 
varas de percalina elefante y lienzo cru
do y algunas piezas de Mantelería.

Circular, núm. I 19.

El Juez de primera instancia de Sa
las de los Infantes con fecha ”23 del ac
tual me dice lo siguiente :

En la noche del 22 del actual ha sido 
robada á Bernardo Alonso, vecino de- 
Mazueco, de la casa en que la tenia cer
rada, una yegua que estaba aparejada 
con unos lomillos, que es de pelo rojo, de 
edad de 7 á 8 años, de 6 cuartas y me
dia de alzada, que lleva cortada la clin, 
y que en el pecho tiene una pinta peque
ña de una rozadura de la collera: y ha
biendo acordado en este día que para ver 
de rescatarla el que se anuncie su desa
parición en el Boletín oficial de esta pro
vincia, con encargo á los Alcaldes y des
tacamentos de Guardia civil que proce
dan á recogerla y á capturar al que mar
che con ella conduciéndolo á este Juz
gado, á su objeto me dirijo á V. S. á fin 
de que dé las órdenes oportunas y que 
tenga cumplimiento la disposición que 
queda adoptada.

Y se inserta en el Boletín oficial á los 
efectos expresados. Burgos 28 de Abril 
de 1858 =José López y Vera.

Junta de Instrucción piiblica de la 
provincia de Burgos.

Circular.

Según se previeneen el art. 192 de la 
ley'dejhislruccion pública, ¡os maestros,'y 
maestras deberán percibir ademas-desu 
dotación tija el producto de las retribu
ciones de los niños que [puedan satisfa 
cerlvs. y estas retribuciones en confor
midad con lo prevenido en las disposi
ciones provisiouales^de 23 de Setiembre 
último deben proponerse por las Juntas 
de 1 .* enseñanza de. los pueblos y co
brarse y satisfacerse trimestralmente 
como los demás impuestos, incluyéndo
se en los presupuestos municipales las 
cantidades que se crean necesarias para 
compensar la parle de aquella que que
dare fallida; en su virtud há acordado 
ésta Junta prevenir á las de primera 
enseñanza de los pueblos que antes del 
dia 15 Je Mayo próximo remitan las 
propuestas de la cantidad anual con que 
se crea conveniente que retribuyan los 
niños no pobres á los respectivos maes
tros, manifestando asimismo la forma en 
(pie. será oportuno satisfacerla y la can
tidad que deberá incluirse en el respec
tivo presupuesto, para compensar iao 
partidas fallidas Burgos 20 de Abril de 
de 1858.=E. V.José López y Vera. 
=P. A. D. L. J., =An(onio Luis de 
Muxica.=Srio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Nos D. Manuel Ramón Arias Teigeiro de 
Castro, por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Santander, Caballero Gran Cruz de la 
Real órden Americana de Isabel la 
Católica etc.

Hacemos saber: Que en esta nuestra 
Diócesis se hallan vacantes varios cura
tos y Beneficios curados, todos los cua
les se expresarán á continuación: Y de
seando proveer dichas Iglesias de Pas
tores propios, que las rijan y gobiernen 
con provecho espiritual délos fieles, he
mos acordado celebrar concurso gene
ral abierto por término de cincuenta dias 
á contar desde la fecha de este edicto 
para la provisión de dichos curatos y 
Beneficios, y de los que por resulta de 
sus provisiones ó por cualquiera otra 
causa vacaren miénlras se verifica la 
oposición y el nombramiento; pero á 
condición de que los agraciados queden 
sujetos á lo que se determine en el ar
reglo definitivo de parroquias á conse
cuencia del último Concordato celebra
do entre nuestra Córte y la de Roma.

Por tanto convocamos y llamamos á 
lodos los opositores que se hallen con la 
edad y circunstancias prescritas por el 
Santo Concilio de Trente. Bulas Ponti
ficias y demas disposiciones canónicas 
vigentes, para que dentro del referido 
término presenten en nuestra Secretaria 
de Cámara sus solicitudes, acompañan
do la fé de Bautismo legalizadla siendo 
de fuera de la Diócesis, y testimonio de 
sus estudios, grados y más méritos lite
rarios, titulos de órdenes los que no fue
ron Presbíteros, y estos las licencias que 
hivieren de celebrar y confesar siendo 



del Obispado, y los de otro Obispado 
testimoniales de sus respectivos Prelados, 
sin cuyos requisitos no podrán ser ad
mitidos:

Los ejercicios literarios se haráa por 
Ja mañana en los días 16 y 17 de Junio 
próximo en la misma forma que se ve
rificaron en el concurso de 1855 según 
el método propuesto por el Sumo Ponti
fice Benedicto XIV en su Bula Cum illud,. 
En el primer dia contestarán por escrito 
á ocho preguntas y un caso de Teología 
moral que se sacarán por suerte en el 
acto á presencia de los Examinadores Si
nodales, y se leerán y dictarán por el 
Secretario del cencurso á todos los exa
minandos reunidos en una sala ó claus
tro, para que cada uno copie en su papel 
preguntas y caso, y á continuación es- 
tienda por el mismo orden las respues
tas, y resolución, sea en latín ó en caste
llano (si bien realzará su mérito el que 
lo haga en buen latín), firmando al final 
el escrito con su nombre y apellido, y 
entregándolo cerrado al Secretario, ter
minadas las cuatro horas (pie se dan á 
lodos para esto ejercicio, ó antes si lo 
hubiere concluido. Lo mismo se hará el 
segundo dia con un punto de latín que 
so dictará para traducirlo al castellano, 
y un evangelio sobre el cual escribirán 
una plática sin auxilio de libros en el 
estilo claro y sencillo como para el pue 
blo, todo en término de cuatro horas.

Concluidos los egercicios, y'reunido 
el Sínodo bajo nuestra presidencia ó la 
de nuestro Provisor, se hará la clasifi
cación y censura según lo que de ellos 
resulte, y procederemos á nombrar, ó 
consultar y proponer en terna á S. M. 
a Jos que consideraremos mas dignos en 
conciencia y justicia, atendiendo á las 
censuras de los Examinadores Sinodales, 
y á los demas méritos y circunstancias 
de cada uno.

Igual convocatoria se hace á los qmj 
quieran ser habilitados para obtener be
neficios parroquialesdcpatronato secular.

Y para que llegue á noticia de todos, 
mandamos librar el presente edicto, que 
se publicará en nuestro Tribunal y fijará 
en los sitios acostumbrados con la lista 
de dichos curatos á su continuación; re
mitiendo además un ejemplar á los Se
ñores Gobernadores civiles de las pro
vincias en que tiene parte esta Diócesis, 
y al editor de la Gaceta de Madrid, pa
ra que en conformidad de la Rea! orden 
de 6 de Agosto de 1845 se sírvan dis
poner la inserción del edicto .en la Ga
ceta y Boletines. Dado en la Ciudad de 
Santander á 19 de Abril de 1858.—Ma
nuel Ramón, Obispo de Santander.= 
Por mandado de S. E. I. el Obispo mi 
Señor: José Iglesias Castañeda, Canó
nigo Secretario.
Lista de los Beneficios curados que se 

sacan á concurso y cuya clasificación 
pende 'el arreglo parroquial.

Aldueso. Castañedo.
Arenas Cigüenza.
Arredondo. Correpoco.
Bádames. Cosiera y Opellora.
Baleaba. Corrobárceno,
Barcenillas. Cubas.
Barrasa. Cuchia.
Bernales. Davala.
Bosque antiguo. El Tejo.
Curanceja. Entrambas-aguas de
Carasa. Cudeyo.

Emtrambasmestas. Rúenle.
Gornazo. 
Guardamino. 
Hinogedo. 
Hoz de Mena. 
La Calera. 
La Concha 
La Fuente y Ceres.
Liermo.
Limpias.
Llerena.
Lorcio.
Mala en San Felices 
Menlera v Barruelc

San Esteban de 
Carranza.

San Felices.
San Martin de Soba
San Salvador de 

Vioño.
San Pantaleon de 

Aras.
Santa Cruz de Mena.
Sanjeciila de Mena.
Santiago de Heras. 
Sahtibañes Carrejo. 
Sanlillana.

Monlealegre, 
Moriera. 
Muriedas. 
Noja. 
Obregon. 
Ongayo. 
Ordejón. 
Orejo. 
Ovilla. 
Pámanes 
Pie de Concha 
Pilas en Saba. 
Polanco. 
Rio en Mena. ’

Sanlolaja.
S Vicenledel Monte
S. Vicente de Vioño. 
Serdio.
Soano.
Solo de Carriedo 
Torres.
Tolero.
Vgeuilla.
Vierna.
Villasusode Anicbas
Ybio 
Yrúti. 
Zurita:

Es copia José Iglesias Castañeda’ 
Canónigo Secretario.

I Juzgado de primera instancia de 
Burgos.

Por providencia del Señor D. A tana- 
sio Tuñon, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido, fe- 

; cha siete del actual, en la causa á ins- 
i tancia de Estefanía María de Arroyala, 
* natural de Logroño, contra I). Fian 
i cisco Javier Arnaiz menor, de esta re

sidencia, sobre estupro, se cita, llama y 
emplaza al mismo Sr. Arnaiz menor, 
para que se presente en la Sala Audien 
cía de este Juzgado en el término de 

! nueve dias á efecto de prestar su decla
ración indagatoria y responder á los 

i cargos que le resultan en dicha causa: 
I Que si así lo hiciere, se le oirá y hará 
! justicia, bajo apercibimiento de que no 
| presentándose en el indicado término, 

se seguirá el procedimiento en su rebel
día, y los autos y diligencias se notifi
carán en los estrados, parándole el mis
mo perjuicio que si se hiciere en su per
sona.

Dado en Burgos á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
V.° B.°=Tuñon.=Per su mandado, Ja
cinto de Cea no Vivas.

I). Clemente Ines do la Torre, Juez de 
1.a Instancia de esta villa de Medi
na de Pomar y su Partido.
Por el presente hago saber á las per

sonas que se consideren con derecho á 
la mitad del vinculo fundado por I). Juan 
Zorrilla, Cura beneficiado que fue en la 
parroquia de S. Pedro de la villa de No- 
fuentes, que por auto de veinte y tresde 
Marzo último, y en fé de infraescripto 
Escribano se mandó dar la posesión sin 
perjuicio de tercero á D. José Cámara, 
vecino de la villa de Moneo; y por pro
videncia de seis del corriente se mandó 
fijar edictos para que el que se crea con 
derecho á reclamar contra la dicha po
sesión, lo haga dentro de sesenta dias 
contados desde que fuere anunciado ea 
el Boletín Oficial de la provincia, pa
rándoles en otro caso lodo perjuicio.

Dado en Medina de Pomar á diez y 
nueve de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Clemenle Ines de la 

i Torre =Por su mandado, Bernabé Re-

Licenciado Don Gregorio Cañete, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido

Al Señor Gobernador civil de esta 
provincia de Burgos: llago saber: Que 

ante este Juzgado y por testimonio del l 
Escribano que refrenda me hallo instru
yendo diligencias criminales en averi
guación del paradero del joven Grego
rio Martínez, natural de Vallarla, por fu
ga de la casa de su Señor padre D. Gre
gorio Martínez, Maestro de instrucción 
primaria y vecino de la misma; cuyas 
señas á continuación se espresan.

Señas particulares.

Edad 18 años, estatura 5 pies, color 
bueno, sin pelo de barba, y le falla la 
mano izquierda.

Y para que tenga'la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, y ha
bido que sea se conduzca con toda segu
ridad á este Jugado de mi cargo, come
to á V. S. el presente, con el que á nom
bre de Si M. la Reina Constitucional 
(q. 1) g.) le exhorto y requiero y de la 
mía le pido y ruego se sirva aceptarle 
y prestar su cumpl miento á los lines que 
se espresan; pues en asi hacerlo admi
nistrará V. S. justicia, quedando al 
tanto cuando sus iguales vea, aquella me
diante.

Dado en Briviesca á veinte y cuatro 
de Abril de AS’69>.—Gregorio Cañete. 
—Por su mandado, Santiago Corral.

Se hallan cacantes las escuelas de 
los pueblos que a continuación se expre
san.

De niños.

La-de Monasterio de la Sierra, con la 
dotación de 1.300 rs.

La de l abiada del Rudron, con la 
de l,300rs.

La de Piérnigas, con la de 959 rs. , 

De niñas.

La de Olmedillo de Roa, con la 
de 1,667 rs.

La de Nava de Roa, con la de 1.667 rs.
Los aspirantes á cualquiera de estas 

escuelas dirigirán sus solicitudes á la Se
cretaria de esta Junta antes del dia 26 
del próximo Mayo. Burgos 26 Abril de 
1858.=E. P , José López y Vera.= 
Antonio L. deMuxica. Srio.

Batallón Provincial de Burgosnúm 4. 
1.‘ Comandancia.—Circular.

La Instrucción anunciada para los in
dividuos de este Batallón en los domin
gos 1.* y 3.° de cada mes, queda sus
pendida . de orden superior hasta nueva 
disposición. Burgos 27 de Abril de 1858. 
El Teniente Coronel primer ,lefe,=/ose 
Baqueriza.

Don Mateo déla Banda y Abarca, Co
misario de Montes de esta provincia.

Hago saber: Que para el dia 6 de Ju
nio próximo y hora de las 12 de su ma
ñana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 20 de Marzo último, en la casa 
de ayuntamiento de Huerta de Rey (par
tido judicial de Salas de los Infantes) 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia. del Regidor 
Sindico, ante el Secretario del indicado 
Ayuntamiento y un empleado del ramo, 
el remate de ciento cincuenta pinos, que 
se han de extraer de los cuarteles núm. 
5." y 6.° del Monte titulado Pinar per
teneciente al mismo, los cuales han sido 
tasados en mil ciento setenta reales, cu 
ya cantidad será la que servirá de base 
para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la secretaría de dicho 
Ayuntamiento con 15 días de anticipa
ción al de su celebración. Burgos 27 de 
Abril de 1858.—Mateo déla Banda y 
Abarca.

Se halla vacaute la Secretaria de 
Ayuntamiento de Barrios de Colina por 
renuniadel que la desempeñaba, con la 
dotación de 500 reales. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde presidente del Ayuntamiento, 
en el término de 30 dias contados desde 
su inserción en el Boletín Oficial. Bar
rios de Colina 15 de Abril de 1858. El 
'Teniente Alcalde,—Angel Colina.—

ANUNCIOS PARTICULARES,

Se halla vacante la plaza de sacristán 
y organista de la parroquia de Herrera 
Valdecafias; su dotación consiste en 1,180 
rs. que lo paga la Iglesia y Cabildo 
eclesiástico por trimestres; más 220 rea
les el Ayuntamiento por administrare! 
relox: ademas los derechos adventicios 
de bautismos, entierros etc. Los aspi
rantes podran presentarse al ejercicio, 
que se verificará él dia 6 del próximo 
mes de Mayo.

Ayuntamiento Constitucional de Rede
cilla del Camino.

Se halla vacante la plaza de Boticario 
de este pueblo, Caslil-delgado, Basco- 
ñaua, Vitoria y Quinlanar, con la dota
ción de ISO fanegas de trigo.anuales ca
sa y huerta gratis. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al presidente del 
Ayuntamiento en término de 30 dias 
desde la inserción en el Boletín de la 
provincia. Redecilla del Camino 21 de 
Abril de 1858 — Casimiro García.

El Juéves 22 del actual, se perdió 
una mantilla de paño negro con el ter
ciopelo entre ancho, el forro negro, en 
el Palacio Arzobispal de Burgos. La per
sona que la haya hallado puede entre
garla al portero de dicho Palacio, quien 
gratificará.

Se halla vacante la plaza de cirujano; 
de la villa de Bahabon, partido judicial t 
de Lerma, su dotación 130 fanegas de ‘ 
trigo de buena calidad, pagadas en se
tiembre á reparto vecinal, libre de toda 
contribución esceplo la del susidio. Los 
aspirantes dirijirán sus solicitudes áD. 
Valentín Ayala, hasta el dia 4 del próxi
mo mayo precisamente.

Se halla vacante la plaza de Cirujano- 
Médico de esta villa: su dotación consiste 
en 8¿,)0 rs. en dinero pagadas por el 
Ayuntamiento, 80 cargas de leña, casa 
donde vivir, libre de toda contribución 
esceplo la del susidio. Los aspiranlesque 
quieran, dirijirán las solicitudes á este 
Ayuntamiento, constando en ellas su 
conducta física y moral. Neyla y Abril 11 
del858.-El Alcalde, Donato Gutiérrez.

El que quisiere tomar en arriendo el 
mesón titulado del Puente en la villa de 
Pampliega, propiodeD. Antonio Collan- 
les, puede verse con D. Ildefonso Miegi- 
molle, procurador de la Audiencia de 
Burgos, ó D. Mariano Mateos de aquella 
vecindad.

En la Redacion del Bolelin oficial im
prenta de Cariñena, frente al parador del 
Dorao, se halla de venta papel encasilla
do para la formación del reparto adi
cional y hojas deencabezamiento para los 
mismos, con lo que se facilitan mucho 
las operaciones, también hay recibos do 
talón

IMPRENTA DE CARIÑENA.


